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CUE OTORGAN: 

  

CRALFH ETCHENLAUE HOFEMNÁNA 

  

EDUARDO VINTEIO DORADO BOLAMOS, 
  

HO DAT ARELLANO MOE LLO, 
  

sd 
7 

  FARRELL FATRIT.DO EHTCATIZA Me DU É 

  

CaFITTAL SUSCRITO 5 DA OOO, OO 

  

CAPITAL FAGADO15/,13 500,000 
  

REE 
  

DIES CORTAS 
  

Er la citudad de. Sar Francisco de CudidtO., Distrito 
  

hetropelitano, capital de la Republica del Ecuador Pins 
  

día LUNES DIECTMUEVE (1%1 DE ENERO de m 21 novecien kosa 
  

Pira Rad, Mier arte o mis. DOCTORA RENTA POVEDA Laia. 

  

Hatario De 

  

cima Septimo del cantón Quita, OR A CEA 

  

sE EDUAREA SINICIO DARADO:  BOLASOS, casado. por EE 

  

proa daa el señor HUGO DAVID DRELLANA MORILLO. 
  

soltera. por sus propios derechos. ll señor  FABLO 

  

FATRTLIA. CHTCATZA MA TSUA, casado, peor SL Dro pias 
  

derechas, el señor RALPH ETCHENLAUE HOFEMANA, por sua 
  

ropa derechas. Los comparecion* 

    

cn ez Eo 

  

nacionalidad ecuatoriané, con excepción del 

    LE de sacionealidad alemana, iote 1 >.        
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idioma castellano, domiciliados Y residentez en el 

  

Dietrito Metropolitano de Guitos navores de edad, 

  

legalmente CApaces ante la ley para contratar Y 

  

obligara 

  

cuya identidad me ha sido proba 

  

YA pra BL 

  

respectivos documentos: de identificación que presentan; 

  

3 B solicitan elevar a escritura publica la mireita que 

  

me entregan cuyo tenor literal es como sigues SEÑOR 

  

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a $ 

  
cargo. diígqnese insertar una en la cual conste la 

  
Constitución de uma Compañia que se denominarás Solagro 

  

   E 0 - 
e Fon po 3lagremsas al tenor de las siguientes cláusulas. 

  
critura 

  

Comparecer a la celebración de la presente € 

  
pública de Constitución de Sociedad Anónima, (por una 

  
narte el 

  

Vinicio Daradoa, el señor David Orellana, 

  A. 
el señor Pablo Uhiceiza y el señor Ralph Eichenlaub. Los 

  
comparecientes compare cen A la celebracion de 1 

  
presente escritura pública por sus proplos y personales 

  
derechoz. Sr de nacionalidad ecuatoriana los Lres 

  
primeros y alemán el últimos, domiciliados em el Distrito 

  
Metrocolitano de  DBuito, de estado civid casados, 

  

fe 

  

vente capaces ante la ley para contratar y 

  

obligarse. El señor Ralph  Eichenlaub comparece en 

  

calidad de inversionista extranjero directo. CAPITULO 

  

PRIMERD.- DE LA  DENDMINACION,  —OBJETO, NACIONALIDAD 

  

DOMICILIO Y DURACION DE LA COMPAÑIA.-. CLAUSULA PRIMERA -— 

  

La Compañía se denominará Solagro 5.A. Solagremsaf/ bajo 

  

cuyo nombre realizará todos sus actos y contratos, 

    ARTICULO SEGUNDO. El abietoa de la Compañia Y el qira de   
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sus negocios se concreta a lo siguiente:a) Actividades 
y 
  e 

  

  

relacionadas con la importación, exportacá mn de Po 

productos agricolas, pecuarios y de la maquinaria 

empleada pare optimizar la producción dentro del ramo 

  

agropecuario. asi como suis repuestos. Fodrá importar 

  

productos induetrializados 0 semindustrializados. 

  

Ilgualmen Le la compañia podrá importar Y exportar 

  

materias primas Y acabados para la construcción, 

  

químicos, equipos y artefactos para la seguridad 

LL 
  

personal electrodomésticos, muebles y productos 

  

textiles artículos de bazar ¡tales como ropas, pefumeria 

  

a cosmética. b) Asi mismo. en el desarrallo de su 

  

objeto social, podrá realizar las actividades inherentes 

  

a la comercialización de productos, bienes y servicios 

  

de ack dad 

  

relacionadas con La atilacil burma, 

  

apicultura, ganaderia Y agricultura, entendiéndose 

  

ricación, comercialización, importación, 23
 

incluidas la Ta p 

  

exportación Y “representación de productos y equipos 

  

relacionedos caño las actividades antes referidas. Cc) 

  Actas mercantiles como. representaciones, mandatos, 

  “«Gencias de personas naturales o Juridicas, nacionales 0 

  Sn tManmieras dentro dE Ed Objeto social a) Farticipar en 

  
dE tras Compañias ya Cons Tt1tuidas 0) por 

. | 
    

  
  

+ | 
IMEI EOS Edtcio 6 acciónista, eportanda 

Rapita, adquiera DATE el STeCcrTo ACEIONEE, 

  

Prticipar en     

  

  + RE de OCRE 

  mitades deb=ector MtTo 0 privaao y   
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asociándose con. compañias existentes O Mie se fueren a 

  
conetitair; diausirente dla compañiso tiene le facultad de 

  
participar con COMPañias de) Bkado, conformando 

  
compañias de economia mixta a de cualquier otra 

  
naturaleza, €) Fara el. cumplimiento de sus actividades, 

  
la compañia podrá realizar toda clase de actos Y 

  
contratos civiles véo mercantiles relacionados con $51 

  
objeto, Y permitidos por la legislación vigente. Fodré, 

  
en consecuencia, comparecer en dla constitución de. nuevas 

  
personas juridicasz,. sean estas sociedades anónimas O de 

  
responsabilidad limitada, tengen ne un objeto social 

  
afin al de la compañia. ARTICULO TERCERO.— La compagda 

  
es de nmecionalidad ecustoriana y tendrá coma domYcilio 

  
principal el Distrito Metropolitano de Úuito. fepública 

  

  
en  cuslaquier lugar del pais (6 en cualquier /Caís 

  
extranjero de ecuerdo con lo gue resuelve Y Junta 

  
General de fAccionistesz. ARTICULO CUATRD. Y plazo de 

  
dHiración de la compañia es de CINCUENTA añiás contados a E 

  
partir de la. fecha de inscripción del contrato 

  
constitutivo en el. Registro Mercantil delo Distrito 

  

Fl
 Metropolitano de Uuito, * pidiendo restringirse 

  
anpliarse este plazo por resolución de la Junta General > $ 

  de Accionistas. de conformidad con estos Estatutos y la 

  Ley de Compañias. CAPITULO SEGUNDO.— DEL CAPITAL SOCIAL 

  Y DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS. 

  

ARTICULO QUINTO.— El capital social de la Compañia es de 

    CTMCUENTA Yo CUATRO MILLONES DE SUCRES  (S/.34 000.000),   
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! divididos en cincuenta y cuatro míl accío nomimativas L. 
1 

e indivisibles de mil sucre cada una, y se constituye 
2 o 

de la siguiente maneras. El capital autorizado $e la 
3 

compañía será de ciento ocho millones de Sucres. uuu 

Notaria 17 BS 
Dr. Remigio Poveda ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL SALDO NUMERO DE 

Vargas 5 _ 4 A A A 

SUSCRITO PAGADO PAGARSE ALCIONES 
6 .— 

Vinicio Dorado 5/.8"090.000 s/,1'500,000 5/,4 500.000 5.000 
7 

Pablo Chicaiza 5/ 4'000,090 s/.1'509,000 5/.4' 500,000 6.000 
8 mu > 

David Orellana 5/. 4000.00 $/.1' 300.000 5/.4500,000 6,000 
9 o 

Ralpk Eichendiad S5/, 34,900,000 54.9" 000.000 5/.27'000.009 38.000 
rn 10 Ln 

3 FOTAL S/, 54"000,000 5/ .13"500.000 5/.40300.,.000 54,440 

Las sumas pagedas en numerario hen sido depositadas en 
12 

la cuenta de integración de capital de la Compañía en el 
13 — 

. Banco Del Pacifico. o: cuyo. certificado se acompañas. 

os 14 
o ARTICULO SEXTO. Los titulos de acciones serán firmados 

sl 15 

” por el Fresidente y el Gerente de la Compañia y llevará 
16 

las leyendas y demás declaraciones constantes en el 
17 j E 

artículo cienta ochenta y mueve de la ley de compañias. 
18 a 

Cuando se emitieren nuevos títulos de acciones en virtud 
19 

pa de aumenta de capital, tendrán su número de orden y 
20 - 

conservarán las ante dichas leyendas y declaraciones. 

21 ad O 

ARTICULO SEPTIMO.- Las acciones con derecho a voto. lo 

22 - : 
tendrán en proporción a su' valor pagado. Es nulo tada 

23 

convenio que restrinja la libertad de voto de los 
24 - 

accionistas que tengan derecho a votar. ARTICULO 

25 ' 
DCTAVWD.— Fara proceder al aumento O disminucid 

26 - 

27 

28     
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en el articulo doscientos ochenta y do de da Levy de 

  

Compañias. ARTICULO NOVENO.— En caso de destrucción 0 

  

pérdida de Ln titulo a titulos a pe 

  

CA can del 

  

interesado, se 

  

derá a la amvidación de estos y a la 

  

expedición de uno mite cs de acuerdo con do prerista     

  

el articulo doscientk 

  

diez. de la ev de compaña ba E AER LAS So b 

  

ARTICULO —DECIMO.- 

  

considerará propietario de las 

  

acciones nominativas ordinarias a quien apart 

  

e como tal 

  

en el libro de acciones Y accionistas. La propiedad de 

  

las acciones nominati-c- se transferirá mediante nota de 

  

  

cesión que se bará constar en el título correscondiente 

  

o en hoja adherida alo misma, firmado por quien la 

  

transfiere, ARTICULO DECIMO PRIMERO .- De las utilidades 

  

líquidas que resulten de cada eltercicio se tomará un 

  

porcentaje no menor de un diez por ciento, destinado e 

  

formar el fondo de reserva legal, hasta gue éste alcance 

  

por la menos el cincuenta por ciento del capital social. 

  

lina vez constituido el mismo. y de resultar disminuido 

  

por cualquier calza, deberá ser reintegrado en la misma 

  

forma señalada en el áincisa anterior. ARTICULO DECIMO 

  

SEGUNDO. Loz accionistas ejercerán el derecha dde 

  

preferencia para ls suscripción de las acciones en el 

  

caso de aumen da de capital, en la proporción 

  

correspondiente el valor de sus acciones Y can lá 

  

consiguiente aplicación de las normas establecidas en 

  

  

1068 artículos ciento noventa y cuatro y siguientes 

  
$ ns. . £ . . 

Ley de Compañias. Se | considerará renunciado este 

TD 
    derecha de parte dei accionista que no notificore en el 

  
  
 



> 1 plazo de treinte días siguientes a la qublicx: 

  

  

del respectivo acuerdo. El derecha) ».
 

q krensa del avis 

  

3 breferente para la suscripción de accione drá. ser 

OZ 4 incorporedo en un valor denominado certificado de 

Vargas 5 preferencia, dicho certificado dei preferencia podrá ser 
'   6 hegociado libremente en bolsa 0 fuera de ella. Dichos 

i 7 Eertificedos daréen derecho a sus titulares o edovirentez 

icad 
  

sE cuscritbir las acciones determinadas en el certificado, 

Les o de dle
 

  

. : . . os 1 E » 
9 En las mismas condiciones que sonaloa 1 

+ 

S 

: i a, . ee. 
10 cliMpañidas, el ooy la resoluciones de la compañia, 

mm . : : . ' 

y 1 pPentro del plaza de vigencia. ¿Las certificados deberán 

  

  

1 ser puestos a disposición delos accionistas que cometen 
  

  

4 13 E0_ el litro de secciones y, accionietas, dentro de los 

+ 

40
 

a
 

á 

O 
A 

OS
 S
E 

quince dias hábiles siguientes á la fecha del acuerdo 

Ps 15 punento de capital. ARTICULO DECIMO TERCERO.- En cuento 
na UN 
.0o— 16 E los derechos. obligaciones Y responsabilidades de Vas 

14   

  

  
i 

  

  

0 17 pccionisisz, se eetará 2 17 dispues ko en el parrafo 

. : 1 : 

: 1 printo de la sección 41 de la Ley de Comperñiss. ARTICULO 

dos pop 
4 ¿ 19 ECIMO CUARTO .- tientras no sea! cubierto el valor de" , ' 
  $ ' + 

imento de capital. 64
 

  E
 

T
a
t
a
 

de 

» 

  

¿ i ; i 
3 las acciones correspondiente 
go : ol : , 
q? 21 socieded entregara 2 Loz, ace onistas solamente  el' 
BoA — 
$ A . . , , 
É Z 22 certificada provisional en el que conste elo mmero de 
  

. 1 

: o 93 poziones iporitaz, el) tor yiel olaza de las mismas, ñ Hi
 MN E a “ . ne
 
Y 
O
 

A 

de 

  y 

24 CAPITULO TERCERO.- DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPARIA.- 

no 
qa
 

  

q
 25 gobernada 

j , 

26 Por la Junta EE TA 

. 27 el Gerente General + 'Fresi 

. ARTICULO DECIMO ' QUINTO.- La el coinpiañ ia estará 
      

if
 

f
u
 iD 2 AF
 

j 

28 PRTICULO DECIMO SEXTO. Los        
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16 

  

con todas less obliqscionez que la ley establece como de 
  , i 

  

su cargo y responsatiiidad, + de ecuerda con da. que 

hatkiut     disponen los presentes nara cada uma de los 
  

  

órganos de administración.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- 

Las reuniones de Junta Geneñal 
  

serár ordinarias 0 

extraordinarias. Las ordinarias e realizarán por lo 
  ! 

menos una vez al año, dentro de ¿dos  Lre E ta fi mare 
  

  

   posteriores a la finaliz:    
: . £ 

ción del ejercicio económico de 
  , 

conformidad con el articulo doscientos setenta y seis de 
  1 

la Ley de Compañías. Las reunidnes, extesordinaria 
  s 

4 : y : ' . 

tendrán lugar cuendo asa lo resuelva el Presidente, O el 
  

o los accionistes que representen por lo menos el VEINTE 
  + 

Y CINCO FOR CIENTO (23%) del capital sor La social. as 
  

: 1 

convocatorias a reunionez de Junta ¡Generali Ordinaria y 
  : a 

Extraordinaria se realizarán segun lo. prevista en loz 
  

    
  

    

  

  

frtiículos DUSCIENTOS SETENTA Y OCHO Y DOSCIENTOS 

; po 1 

Y NUEVE de la Le de Compara : Adicione menta, 

considerará válida la convocatoria realizada a trasés de 

; ES prod 

   correo certificado. Los accionistas pádrán a s accionistas pobrár concurrir a 
  

  

, , | po : 

las sesiones por ss mjamsoo representados, siendo 

suficiente una simple carta poder dirigida al Fresidente 
, A: z 

  

  

: 2, si 
de la Compañía, determinando la Sunta O duntas a que $ j Ln 

? 

  

. . : e o] o 
«tiende dicha representación ¿(a mediante andato 

í z - z 
  Y ; 1 

1 
  

otorgado conforme a laz leyes fenerales. ARTICULO DECIMO 
1 Í : ¡ 

  1 7 

! a 
OCTAVD.- Fresidirá laz sesiones de Junta beneral el 

do 
i 

Fresidente de la Compañia, y Eno os | ausencia será 
y 

  

reemplazado por el Dereñmte., quien a sul Y 

  

      
  

Secretario y a falta de este el que fuere deszianado coma 

 



  

E
 

se
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

i Pp 
.. : ? ? 

Lo - 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

    
  

  

  

  

   

  

    

Secretario Ad-hoc. ARTICULO! DECIMO NOVENO: Si la' Tinta Cs 

General no pudiere reunirse! en primera convocatoria pur 

falta de QUÓFLUM, SE _procederá a una seQunda 

convocatoria. la que no sodrá senorarse más «de treinta 

dias de la fecha fiiada para la primera reunión. La 

bLunta General ho podrá tonsiderarse constituida para 

deliberar en crimetra , donvocatoria si no eets * 

representada por los tencurrentes a ella, por lo menos 7 

la mitad del capital: pegado. Las Juntas Generales 5e 

reunirán en  sécguncda convacatória con el. nimerc o de 
1 . E ¿ : 

accionistas presentes. Se '¡edpresará asi en la 
1 , 

convocatoria que: =e haga. En la tegunda convocatoria no 

: o bo. 

podrá modificarse el dbieto; de lá primera convocatoris. 

Las resoluciones de la Junta Genera! serán tonadas (00 CAY 

lel CINCUENTA FOR CIENTO (50%) más una acción de +otos 

favorable es del capital pagado ' concurrente a la reunión. ! 

Los votos en blanco y las abstenciones sé subaran == Je 

mayoría. Las resoluciones ale ise; adopteren en la Junta 
: po] . 

General obligar a todos las acdionistas Y o Se tendrán 

como de necesaria e ineludible ejecución por parte de 

tados los órganos del adhlnigtración, funcionarios Y 7 Po 

enpleados, salvo la ano! ación bue de conformidad con el 

artículo DOS CIENTOS! NOVENTA Y DOS de la Ley de 

Compañias, pueden ordponer 1os | accionista E. ARTICULO 

VIGESIMO.- Corresconde a dal Junta General de a 

accionistas: a) Eléair al Fresidente, quien. actual] 

como Fresidente de la gunta 6 General de Accionist EPT 

Berente. b) Fijar Len cemineretidnes de1 Presi fer 9 
  

s 
y 
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   iqual que la del Gerente, + 2, uplentes. coa 
- a A 

  

Olver 

  

sobre la remoción del Fresidente y del Gerente. d) 
  

Conocer los balances, cuentas e informes presentados por 
  

07 A los administradores sprobérndolos: o o; hacienda la 
  y 

abservaciones que Cons ideren necesari, Bn igual 

  

  

sentido procederán con los informes de Jos comisarios. 

  

e) Resolver zobre la diztritlución de las utilidedes we 

  

  

  

  

accionistas segun = 

  

  

reformess al contrato 

  

a dos. estatutos de la 

  

compañia, sobre la 

  

liquidación de la 

  

  

vencimiento: sobre el sumento e disminución del canital, 
Í 

  1 

sujetándose para el a lu que, dispone el articula 

  

  

ciento ochenta * dos de la Ley; Cobrañias.a 3) aprobar 

  

ital de         cualquier aumenta de Ios a le. Cornañhia. Ri 

  

Resolver sobre la liouidación de le compañia desionando 

  

   liquidadores 

  

08 , correspondientes: 

  

procedimientos. 1) interpretar de manera obligatoria los 
] A 
  

presentes estatutos. di Todos los” asuntos determinados 
ol : 

  

en la Ley como. competencia 81   
  lá Junta General de 

  

  ! . : 

accionistas. sienpre due 9 contremengan, los presentes 

  

estatutos. 4) futorizar el Presi qler 

        

  

) ; 

Compañía, - la suscripción del motos ¡Contratos que 

  

excedan US$ 50.000 (Cincuenta mil dólares «de los Estados 

  . 4 

Unidos de Horteaméricai 6 su equivalente En: S5UC0ea, 

  

según la paridad cambiaria  «igente (al voenento de 

    
  

  
  

celebrarse el acto o contrato referido . Tod 

4
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27 

y a 
: : | 

' : oa o 
í rn 

decisiones tomadas por la Junta Meneral de accionistas 

o
r
,
 

  

Ftequerirán el voto ta vorable del CINCUENTA FOR CIENTO 
  

  
(50%) más una acción: del capital pagado, excepto 

  
aquellas que de acuerdo a La Ley ¿de Conpañias- requieran 

  

1 consentimiento UWánime . ARTICULO. VIGESIMO . PRIMERO. - 

a
r
 

de la Compañia será 
  

DEL PRESIDENTE.-“ El resi 

hombrado por 1 Junta Gendral. de Accionistes. durará 
  

cinco añoz mm
 bl 3 in 

  

DE funciones. podrá ser reelegido 

indefinidamente. Er ausencia del Presidente lo sulrogará 
  

n sus funciones el Beren te. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO .- 
  (qm po 

El Fresidente tendra lab. siguientes atribuciones y 
  1 1 

deberes: a) Fresidir las sgsiones de Jurta General de” 
  

accionistas, ordinarias 0 extraordinari jas. bi Suscribir 
  

con el Serente de la Compañia, las com.ocatorias + actas 
4   

BY
 

A de Junta General, cl) Cumplir y hacer cumplir 1 
  

atribuciones y deberes due. le corresponden (de acuerdo 
  i 

1 

con la ler + con los presentes ez tetutoz. dí Firmar 
  

a
 : 1 : 1 . 

conjuntamente con el Gerente los títulos 02 acciones, (11 
  

> ] doi 
Firmar conduntamente con el Gerente todos los actos y 
  

1 

contratos due haven sido debidamente anitericados or La 
  

Junta General de Accionistas. asi como los actas 
  

contratos cuya cuantía =0br repase! los 18% 10.000 (diez 
  

mil délares del 105 Estados Unidos de Horteamérical 1 sta 

ya
 

  

de 
í 

equivalente en  tneda naciohal según el cambio 
  

ad momento de la celebración de dicho acto e contrato. 
  

ARTICULO VIGESIMO TERCERO DEL GÉRENTE.- 
    
Compañia será nontradoa por ola Junta 

8   cinco. aña en sus funciones. nudiendea   
  

» 
do 

si 
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indefinidamente, Y (EN ma susencia dol suetituirá el 
  

   presidente, quien estará investido; de mismas laz 
  1 4 

facultades legales y caAtutarias del gerentes. ARTICULO 

  

  
1 

  

VIGESIMO CUARTO.- Son atribuciones del; Gerentes.- 2) Hilad l 
i o. o a 

Ejercer. da representación lenal y ¡extraiudicial de la 
  

Compañia. bj) Dirigir la administración de la Compañia.” 
  ¿ 

c) Actuar como Secretaría en loss reuniones ordinarias y 
  

extraordinarias de la Junts General de g¿ccionistas, 0d) im
 

da A 

  

Nombrar a los funcionacios y. empleados de la compañias 
  

cuendo éstos no sean norbrados par la Junta Gene 

  

  

establecer 515 "EMUNETAaDn cms, determinar 
a 

  

atribuciones removerlaz previo al ¡cun limienta 

  

requisitos legales. el Exioir la aportuna solució 
  

pago de las obligaciones de le  cómpeñia 
Z Q 

  

  

terceros y cuidar los valore bienes y derechos de la 

  

  

compañia en toda cuanto mira el interés de la melaor 
  

más coneniente administración del  patrimorio de sl 
  

representada. 1 Llevar las litros, de actae de Juntas 

  , 
i ' 

  

Generales Y suscribiriaz > condlntamente con el 

1 r . o. 

Presidente. ql Suscribir con funtamente cas el Preosidente 
boe 

  
1 

los títulos de 4 mtsr os le a 

  

  

Junta General de Accionistas =l belahce amial de la 
  

compañia conivntemente con . los] dnformes de los 
  

comisarios. 1) Útorger puderes: generales a combre de la 

  

compañias previa da enq4terización del w la Junta General de 
  

r 

' 

| 
. . ¿ A . , 

Accionistas. 3) Manejar baja su [responzabilidad los 
  

y e y j : de be e fondos de la compañias. ilerar el datro! ordinario de loz 
    negocios de la misma. estendo autorizado por la wizmo a   
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1 obligar a la comparia mediante áctos y contratos que mn - 

excedan a los DIEZ MIL DOLARES (us$ 10.000). En caso d 
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que el acto 0 contrato comprometa un monta superior. 

3 ; + =   

  

  

    
    
  

Ñ será necesario 1 comparecenbta ¡0 njunta del PFresidente 
" . A j , . 

e “Dr. Remigio Poveda la dícho acto o; contrato. :Eptár igualmente antoricados 

¿Vargas 5 : 

E para girar 0 endosar d cumerttos, cheques a su cargo de 
A 6 

BE las cuentas bancarias, bu sscribir y] endosar documentos de 

] 7 Ln ¿ 

crédito tales como pagarés. Be epta y endosar letras de 
  

NS cambio, realizar contrátos de sobregiros. etc.s pudiendo 
  

La ! ! ¿ : : 

E obligar a la Compañía eh actos y contratos de 
o 10 : : 

11 conformidad con Estos Estatutos; Fa ra la celebración de 

va 3% actos o cont ratos superiores a los; US$ 30,000 (cincuenta o 
- 12 - - 

* : 13 mil dólares de los Estados Unidos de Nortemérical, tanto' 

  
e 

  

  

  

  

: " e] Fresidente como coeloo; Gerente, requerirán ia ? 

rd 14 — A =— ——_— 

sutorización de la Junta, General de Accionistas. ky- o 15 a 7 z a 

. Cumplir Y hacer” cumplir Las resdlbuciones de la: Juntá 
E 16 z , ul o - 

4 General. 11 Todsz las demás (atribuciones v deberes que 

“, 17 | : z 

0 8 le Corres pondar de acuerdo : con la Liv Y esto os 

A 19 statutos.- ARTICULO Misses QUINTO.- El Gerente Como 
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E ; administrador que ejerce. Sr 

NA 20 3 

o compañia ejecutará todos 195 
mE 21 : : — 

: : : , ni ¿ 1 
hecesarios ante; el gabiernnao y ministerios y demás 

: 22 AO IA: 2 
: . s mos 1 » . . A a entidades de derecho pública y, privado en cumplimiento 

E nepresentación: de cla o. 

  

actos y gestiones 
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23 
  

da 

24 del abjieto social. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- El Gerente 

  

Como Secretario de La ¿Junta General tendrá las 
25 - A, 

atribuciones y deber 

oy 

es ' legales, estatutarios: nl 
o z Ad ce 

dutoriz ará com si Tirma ll 
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. reglamentarios aplicablez y 
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y actas, certificaciones y 
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23 

24 

25 

26 

27 
28 

ejercicio de sus atribuciones +; debérez. ARTICULO 
  

¿ 

VIGESIMO SÉPTIMO DEL  COMISARIO.-> Lia Jun ha General de 
  

Accionistas en su reunion anual ordinaria nombrara a un 
  

: i é a . . : 

comisario y su respectivo suplente. La ¡designación de 
  t , ? ; : 

: 
: . Í , la i . 

este funcionario será por un periodo dedos añas vv podrá 
  | Boa 

ser reelegido indefinidamente. teniendo todas las   
  : ¡ 

obligaciones que la je señala. ARTÍCULO VIGESIMO 
  I 4 

' 

OCTAVO. En caso de “alta definitiva del Comisario 
  

  

principal se procederá 4 mu inmediata stistitución por el 

i 
respectivo comisario suplente, aquien será elegido por la 

  ' y 1 ; . ; 

Junta General de Accionistas, de. ácuerdo con la Ley. 
  

ARTICULO VIGESIMO NOVENO. En cuanto a: la disolución de 
  

la compañia, *e estará a la previeto en, la Les Himero 
  

treinta Y ura o publicada en el qistro Oficial 
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doscientos veinte y dos de veinte y nueve de Junio de 
de   

  i 

mil novecientos ochenta +: nueva, reformada por la Levy de 
  

Mercado de Valores. ublicada en el Suioliementa del 
  

Z z 
1 

Registro Oficial Número ciento noventa y: rmueve de Mayo 
  

e Lol o 
veinte y ocho de mil novedientaos noventa y tres. 

, y y a 
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ARTICULO TRIGESIMO.- El Gerente; está obligado a 
  

a at d o 
presentar a la Junta General de accionistas. dentro del 
  - : - Tn 

plazo máximo de tres mejes contados la partir del cierre 
a £ 

    
del ejercicio económico del año inmediato anteriors, los 

1 > 

  

siguientes documentos: UNO, Balances 0 consolidados. 
  

-
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0 y i 
DOS. Estado de pérdidas + qanancias. TRES. Someter 

: SA ! 
¡ 

propuesta de distribución de ¿beneficios y la memoria 
  

explicativa de la Gestiona social Y situación (de Ja o 
1 t 

    : v q : 

compañía. La Junta General deberá  resolyer lo quee 
! : :   
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: po : : ta . 

corresponda acertía del; balance¡ general. del está de 
” E 

  

bérdidas y ganancias .y de la ¡distribución de los 
  

, 

beneficios, previa el informe del comisario. ARTICULO 
  

: MRIGESIMO PRIMERO .- Las. ¡ganántias netas ue ce 
  

bbtuvieren de cada ejercició 2espués de deducidos los 
  + 

Hastos, impuestos y todaz lola avamenes de la Conpañias. 
  Í y 

t : . . i . 

se repartirán de acuerdo cón! las Hisposiciones legales. 
  

o se capitalizarer total o parcialmente. de conformidad 
Sr 

  1 , 
! 

on las resoluciones de lá Junta General. ARTICULO 
  

TRIGESIMO SEGUNDO .-— Los accionistas estan expresamente 
  

prohibidos de emprenderien actividades que se consideren 
  

iguales (O similares a las llevadas a cabo por la 
  

o il 
compañia 0 que puedan comperir en éstas. 2 Menos” qué 
  y 

medie consentimiento expreso del CINCUENTA FOR CIENTO 
eloman. 
  

más una acción de «<otos favorables del capitéál pagado. 
  

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO. DISPOSICIONES GENERALES.= 
  : : 

El año económico =e contará.desde el primero de Enera 
  

hasta el treinta Y uno.de Diciembre 
i Em 

« ARTICULO TRIGESIMO 
  

CUARTO.- En todo lo aque nojestuviere previsto en los 
  

Dresentes estetutoz, la sociedad sé sujetará a la Ley de 
i 4 
  

A las: demás leves + igentes en la 
mb 

Compañías en vigencia y: 

  

1 
; 
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4 

Repúblicas ARTICULO TRÍGESIMD QUINTO.- Gueda facultado 
de 
  2 . : " | 
El Doctar Gonzalo González Galarza o Modesto Feñaherrera 

  

  

- NN — 

Solah para solicitar acola Superintendencia de Comcañias 
z o il il 

la correspondiente aprobación dé: la Escritura Pública y : ; 
  

nara la práctica de todas ¿las diligencias relacio enadas _ 
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con su perfeccionamiente Legslo Ein exclusión ES 

inclusive para lá inscripción, o Fepis estro que cor 15 E     
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según las lesez de la Feotbliva sobre la materias. El 
  i : : .: 

Señor Fablo  Chiceiza con]ocará e de primera E Juan La 
  

General de Accionistas. la misme que presidira tendra 
  

lugar tan pronto se has: 

  

an llenado todos 1ds reguiz1itos 0 
  

z 
?    

formalidades para la le he la Suciedad 
  

con la advertencia de ra Junta debe 
  

  

procederse a la designación de los fuscionarios de la 
  

Administración y según la que corresponde a la 
ee 1 
Junta 

  
i NN : ! 4 

tblecen los estatutos 
... » , 4 
General de Accionistas, coma esta 

  

con respecto al perfeccionamiento y ¡oraanización debida 
  

de la sociedad y sus organizmoz. Usted Beñor Notario se 
+ 

  
: 3 

e estilo pera le servirá agregar das demás clánzuls= d 

  

perfecta validez de “a. + HASTA AQUI La 

  

  
: 

MINUTA. Los comparecienas ratifican le minuta inserta, 
y aa z 
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 pd T:
 la misma que/ce taldla tirmada por el DOCTOR 60 

  
+ 

GONZÁLEZ flarnil. átogedo o con matricula profesional 
  

setenta Y dos (2.872 DC. A.0.) 
  

número dos mil ochocientos 

  

  

del Colegio de Abogados de Quito. Fara el otoroaniento 
1 

z 

  
4 ! z e 

de la presente escritura pública de | obser+aran ot Li 

  

cumplieron todos loz preceptas ledales ¿del casco, Y m0 A Pon 

  

. ( . 1 . o 
leida que les fue a los comparecientes, se ratitican en 

  

todas Y cada uma de Sus partes yl firman conmigo en 

  

unidad de actos de todo To cual dav fe. 
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9 e BANCO DEL PACIFICO 
No. 56409 

Cuenta No. 6062245 

| . 
Quito, ENERO 19 DE 1999 

| . 
E , , 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de 

VINICIO DORADO 2,500,000.00 6, 

PABLO CHICAIZA 1,500,000.00 Y 

DAVID ORELLANA 1,500,000.00 

RALPH EICHENLAUB 9,000,000.00 

2 

13,500,000.00 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de la 
compañia en formación que se denominará : 

SOLAGRO S.A. SOLAGREMSÁ 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores, 

de la nueva compañia tan pronto sea constituída, para lo cual deberan presentar al Banco la respectiva 
documentación que comprende : Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la s 

Superintendencia de Compañias indicando que el tramite de constitución ha quedado debidamente concluido.  ” 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañia y desistieren de ése propósito, 

las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor. respectivo, 

deberan entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañias.   » 
Muy Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S.A. 

1 ! 

Ale MOM 

Firma Ahtorizada 

Ma Del Carmen Hervas A. 
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diecinueve de enefño de mil novecientos 
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norenta Y RUBevre., 
    

  

  

WM 
Notaria 17ma-— 

  

  

  

   
NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON QUIT io 

Quito - Ecuador 

  

  

  

  

RAZÓN. Con esta fecha tome nota al margen de la 
  

escritura matriz de CONSTITUCION DE LA COMPARA. SOLAGRO 
  

S.A. SOLAGREMSA, otorgada ante mi con fecha 1% de enero 

  

de 1.77%, de la APROBACIÓN de la misma, constante en la 
  

Resolución Número 9%9,1.1.1.00320, emitida por el Señor 
  

Super Intendente de Compañias Subrogante con fecha 01 de 
  

marzo de LF uita. as cinco de Marzo de mil 
  

  

/ 
    

  

DR. PÉMNISIO ED 3 VARGAS 

noavecientos noventa Y Mueve.” SN 

i 
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NOTARIO DECIM 

  

QUITO 
. Remigio Poveda V. 
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ito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número CERO QUINIENTOS VEINTE, DEL SEÑOR 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, SUBROGANTE, de 1 de Marzo de 
1.999, bajo el número 582, del Registro Mercantil, Tomo  130.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de Constitución de la Compañía " SOLAGRO S.A. 

SOLAGREMSA ".- Otorgada el 19 de Enero 1.999, ante el NOTARIO 

DECIMO SEPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DOCTOR 

REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad 

a lo establecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 27% de agosto del mismo 

año. Se anotó en el REPERTORIO bajo el número 05012.- Quito, 

a nueve de Marzo de al ecientos noventa y nueve. EL 

rm REGISTRADOR.- 
    

  

      


